
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. SUCURSAL 

MEDELLÍN – VOCERA DEL FIDEICOMISO EL  

TESORO ETAPAS 4A Y 4C 

DEMANDADA GOLFMASTER S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00189 00 

ASUNTO INCORPORA GESTIÓN. 

 

Se agrega al plenario memorial que antecede (archivo 8, cuaderno principal), 

allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde aporta copia de 

la citación para efectos de notificación personal de la sociedad demanda, remitida al 

Representante legal a través de la empresa de servicio postal Servientrega; y señala 

que se está a la espera de que se allegue el resultado de la entrega de dicha citación. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _086__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __27 de junio de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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